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UNIDAD 6

EL CONOCIMIENTO SENSIBLE INTERNO

1.Concepto y clasificación de los sentidos internos
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Si observamos la percepción, acto de conocimiento complejo que se inicia con las sensaciones de los sentidos externos pero que no se reduce a ellas, advertimos la presencia intencional de una síntesis de los datos impresos, de una representación interior de la cosa que es conocida a través de estas mediaciones, reconocida en el pasado y ponderada o evaluada.

A partir de estas acciones cognoscitivas llegamos a discernir otras cuatro capacidades sensitivas internas que continúan el trabajo de los sentidos llamados externos. No hay otra explicación de la existencia de un objeto que es percibido sensiblemente en forma unificada (tarea del sentido común), representado y ubicado en el tiempo y espacio del sujeto (por la imaginación y la memoria) y estimado concretamente de modo positivo o negativo (por la cogitativa).

El objeto formal de los sentidos externos es exterior al sentido (las cualidades sensibles de los cuerpos); el objeto formal de los sentidos internos es, en cambio, un estado de consciencia (interior).


Los sentidos externos están en contacto inmediato con la realidad. Los internos, en cambio, están en contacto con la realidad de modo mediato: mediante los sentidos externos.


Los sentidos internos son potencias o facultades cognoscitivas sensibles por las que el sujeto (el animal o el hombre) continúa el trabajo iniciado por los sentidos externos en cuanto a hacer presente intencionalmente algo de la realidad.

De acuerdo con la llamada concepción aristotélico-tomista
, a partir de las operaciones como dato de la experiencia, y de su distinción por los objetos formales especificantes, dentro de los sentidos internos se diferencian cuatro capacidades, potencias o facultades:


Dos de ellas actúan en presencia de la realidad conocida o de los estímulos físicos (sentido común y estimativa-cogitativa); dos en ausencia de la misma (imaginación
 y memoria).


Dos de los sentidos internos tienen por objeto mediato cualidades sensibles (sentido común e imaginación); dos, en cambio, conocen cualidades relacionales (no propiamente sentidas) como la relación al presente-pasado (memoria) o el valor concreto de utilidad-nocividad en relación al futuro previsto (estimativa-cogitativa). Los objetos del sentido común y la imaginación se llaman cualidades “sensatae” (sentidas). Los objetos de la memoria y la estimativa-cogitativa son cualidades relacionales “ insensatae” (no sentidas). 


Las cualidades“ insensatae” deben ser entendidas no tanto como “no sentidas” sino más bien como “sobresentidas”, porque son conocidas más allá de los sentidos externos
.
A partir de la memoria y de la estimativa-cogitativa alcanzamos formas más altas de conocimiento que mera repetición de los datos de la sensibilidad externa.

Los objetos formales y principales funciones de los sentidos internos son: 

· del sentido común = la unificación de los datos de las sensaciones de los sentidos externos; 

· de la imaginación = la representación sensible mediante la imagen o especie expresa; 

· de la memoria = el reconocimiento del pasado en cuanto pasado;

· de la estimativa-cogitativa = el valor concreto utilidad-nocividad (y practicidad).
Como lo explica Stella Vázquez, el objeto percibido se presenta organizado o configurado en dos fases que podemos llamar síntesis primaria y síntesis secundaria. 

· La síntesis primaria, primera configuración resulta de la unidad de las cualidades sensibles propias y comunes, obra de la sensibilidad externa y de las funciones del sentido común y de la imaginación. 

· “La síntesis secundaria es la organización decisiva, por la cual un objeto es colocado en su propio ambiente mediante un pasaje del contenido fenomenal-espacio-temporal al contenido real”. “Ese pasaje se da por la acción conjunta de los sentidos externos y de los internos y especialmente por la función de la experiencia pasada y tiene por resultado la captación del significado concreto de la cosa, por la cual lo percibido pierde su carácter de ‘neutralidad’ y entra en una relación práctico-vital con el sujeto”
.
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2. Sentido común o central


El sentido común no es:
· el buen sentido, común a todos los hombres sensatos en su actividad racional espontánea.

· ni tampoco un sentido externo que tuviera por objeto los llamados sensibles comunes, ya que se trata de un sentido interno, no externo.

· ni igualmente, una capacidad superior del ámbito intelectivo-espiritual.

Lo que el sentido común es (su naturaleza)

Es la primera capacidad funcional de la sensibilidad interna, término común de los procesos especializados de la sensibilidad externa (como el tronco a las ramas de un árbol o fuente común que recibe el agua a través de cinco tubos) donde confluyen, se unifican y recomponen los datos provenientes diversificadamente de los sentidos externos. Es como el centro, raíz o principio de la sensibilidad.


Se diferencia de los sentidos externos en que el sentido común o central no versa sobre las cualidades sensibles de las cosas sino sobre nuestras sensaciones de ellas. Su objeto formal es un estado de consciencia: las sensaciones de los sentidos externos.


Enseña Blanco que el sentido común es la raíz indiferenciada de todas las sensibilidades especiales, origen y término común de los sentidos externos.

Funciones del sentido común

a) Síntesis sensorial objetiva (función sintético-perceptiva)


Unifica las distintas cualidades sensibles de un mismo objeto (color, gusto, tamaño, etc.). No añade nada a lo que los sentidos externos perciben, pero experimenta, prueba, compara y discierne (asocia o disocia) las sensaciones o actos vitales propios de los diversos sentidos externos y sus objetos (actuando como si fuera un juez) y hace la síntesis sensorial de los datos percibidos (especies o formas cognoscitivas sensibles impresas).


Señala Blanco que Tomás de Aquino usa a veces la expresión “iudicium sensus”, juicio del sentido, porque el sentido común actúa como si juzgara, ya que juntar o separar, afirmar o negar es propio del juicio.


La unificación de la pluralidad de sensaciones inicia la totalidad integrada que se denomina percepción. A esta percepción unificada no la puede realizar ninguno de los sentidos externos. La unificación de los diversos campos sensoriales no puede realizarse desde un solo campo sensorial (porque la vista no oye ni el olfato ve, etc.). De esta manera, Aristóteles prueba la existencia de este sentido interno que él llamó sentido común.


Por el sentido común se produce ya la primera captación de la sustancia y de la causalidad (que llamamos objeto sensible per accidens), en cuanto capta que lo dulce, blanco, etc. pertenecen a esta cosa, etc., aunque la captación plena de la sustancia corresponde al intelecto.

b) Consciencia sensible (función consciencial)


Al conocer las sensaciones (actos) de los sentidos externos, en forma simultánea al operar de los mismos, el sentido común sabe que ellos sienten o perciben.


Si distinguimos como formas diversas el conocimiento directo (del mundo sensible) y el conocimiento reflejo (del yo y sus facultades), nos hallamos aquí frente a un caso de conocimiento reflejo.


Es el primer acto consciencial del conocimiento, consciencia sensible o reflexión inicial o impropia. Porque versa no primeramente sobre un objeto (cualidad sensible) sino sobre los actos de captación de las cualidades de un objeto.


El sentido común no podría tener consciencia o reflexión en sentido propio, consciencia de él mismo en cuanto potencia o facultad, o de su propio acto, lo cual es privilegio de la inteligencia espiritual, porque el sentido común es una potencia o facultad orgánica (aunque en cuanto al órgano del sentido común todavía no se ha logrado aislar puntos o circuitos neuronales determinados a los que corresponda estrictamente y se habla más bien de la intervención de toda la corteza cerebral). El acto del sentido común en cuanto tal es inconsciente.


Es consciencia de los actos de los sentidos externos, cosa que se puede probar desde el momento que el sentido común no podría hacer la síntesis de los datos percibidos por aquellos sin poseer la capacidad de conocer las sensaciones que ellos tienen de las cualidades de un objeto. Los sentidos externos en cuanto tales son inconscientes. La actividad psicológica reflexiva se inaugura recién a partir de la sensibilidad interna. 

El sentido común funciona simultánea o conjuntamente a los sentidos externos. Actúa en presencia de la cosa-objeto. Este darse cuenta de la presencia del “sensatum” (pre-imagen o especie sensible impresa) es previo a toda re-presentación interna de lo percibido (imagen o especie sensible expresa de la imaginación).

El sentido común, como los sentidos externos, se refiere al objeto conocido a través de una pre-imagen o especie sensible impresa unificada.

Especie es la traducción literal del latín “species”. Podríamos traducir también, como ya se dijo, por “forma cognoscitiva”, y así hablamos de dos formas cognoscitivas sensibles, una ordenada a la otra como lo imperfecto a lo perfecto, lo implícito a lo explícito, el borrador al trabajo terminado: la impresa y la expresa, pre-imagen (presentación) e imagen (representación).
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3. Imaginación

Descripción y naturaleza


La imaginación es un sentido interno que tiene por objeto propio el “fantasma” (del griego), “imagen” (del latín) o especie (forma cognoscitiva) sensible expresa, que representa intencionalmente en el interior de la potencia o facultad la cosa sensiblemente conocida (en presencia o en ausencia de ella).

Su objeto formal es la imagen o especie sensible expresa, un estado de consciencia, una re-presentación (no la mera presentación o presencia) de algo real, por la cual conoce la cosa y que hace las veces de lo real.


Es la potencia o facultad sensitiva capaz de hacer presente y volver a considerar algo que en un momento lo estuvo pero que ya no está presente, eso que queda del haber percibido algo los sentidos externos y el sentido común.

Funciones de la imaginación

a) Retención o conservación


Común pero impropiamente se atribuye esta función exclusivamente a la memoria. Blanco alude a la expresión de los antiguos “thesaurus intentionum sensatarum”, tesoro o arcón donde se guardan todas las intencionalidades sentidas, y afirma que podría hablarse de una “quasi-memoria”. 

Memoria es más que simplemente retener o conservar. Lo que ocurre es que la imagen conservada en y por la imaginación no es una imagen pobre sino una imagen enriquecida por otros dos sentidos internos, la memoria y la estimativa-cogitativa, que también conocen a través de la imagen.


Por las sensaciones de los sentidos externos, las cosas reales imprimen en ellos algo de sí mismas que llamamos especies o formas sensibles impresas. Cuando las sensaciones cesan, algo queda en el psiquismo, material que podrá ser revivido o actualizado en ausencia de los estímulos de la realidad: es la síntesis objetiva configurada por el sentido común (especie sensible impresa).


Pues bien, la primera función de la imaginación es la retención de lo captado en la percepción sensorial externa pretérita y sintetizado por el sentido común, y su conservación de modo virtual (residuos de estructuras, los psicólogos hablan de engranas o huellas, afirma Blanco). O sea: retener en presencia intencional lo que desaparece (o puede desaparecer) de la presencia real.


La imaginación hace un primer archivo de síntesis sensoriales, que son conjuntos de sensaciones (de los sentidos externos) unificadas por el sentidos común  (formas cognoscitivas sensibles impresas), y a su vez un archivo de las imágenes por las que ella representará posteriormente los objetos, completando así la síntesis primaria de la percepción sensible.


Si no se pudiera retener ninguna percepción, ocurriría que todas las percepciones serían absolutamente nuevas para nosotros siempre, con lo cual el percibir consistiría en una pura discontinuidad o intermitencia. En tal situación, por ejemplo, sería imposible gozar de la música, porque la música misma sería imposible sin la retención de las notas que van pasando y que posibilita captar la unidad de la melodía. 


Así, pues, la imaginación se puede definir como la continuidad de la sensibilidad.


El órgano de la imaginación es el cerebro: hay zonas cerebrales que juegan un papel fundamental en la conservación de las especies y otras funciones de esta facultad.

b) Reproducción, representación o actualización 


Es la toma de consciencia y puesta en acto de la forma virtual conservada (especie sensible impresa) y la producción de una forma o especie sensible expresa o imagen o “fantasma” a partir de aquella, que re-presenta a la cosa aún cuando ésta no está ya presente (en ausencia) y a través de la cual (in quo) la imaginación conoce la cosa.


La imagen o esquema, producto psicológico interno o término inmanente de la causalidad eficiente de la imaginación, es “medium in quo”(medio en y por el cual) la potencia o facultad capta el objeto intencional, signo formal (no instrumental).


La imagen, como enseña Blanco, es portadora de objeto o puro medio intencional de referencia a objeto. La imagen es un signo, signo natural psíquico, no convencional; signo formal, no instrumental
, porque todo su ser consiste en referirse y apuntar a la cosa que representa
.

En la especie sensible impresa hay posición (presentación) de una similitud intencional de objeto. La especie sensible impresa es como una pre-imagen, un germen de la imagen, puesto en el psiquismo por la causalidad real y física de la cosa; es impresión presentativa de objeto, “similitudo” (semejanza o duplicado intencional) o “forma vicaria obiecti” (forma que hace las veces de la cosa conocida). En la especie sensible expresa, en cambio, no hay presentación sino re-presentación intencional de objeto. La especie sensible expresa es la forma expresada.


En este sentido, afirma Blanco que con la imaginación aparece la productividad o causalidad psíquica. O sea que la imaginación no sólo produce actos sino que es productora de un producto interno, inmanente, que es la imagen
.


Esta función reproductora se realiza en forma simultánea o continua a la percepción externa también cuando la cosa re-presentada aún se halla presente (en presencia o en ausencia física de la cosa).


Lo que la imaginación primero conserva es la especie sensible impresa, determinación intencional previa al acto propio de imaginar y condición del mismo. La causalidad productiva de la imaginación en la especie sensible expresa o imagen, actualiza lo que estaba en la especie sensible impresa sólo potencial o virtualmente (como un dibujo que se explicita uniendo una serie de puntos).


La imaginación realiza una configuración perceptiva sumando a una síntesis sensorial dada las síntesis archivadas, y combinando percepciones obtiene imágenes o esquemas más generales. Gracias a la agrupación de varias síntesis en una imagen sensorial de algo, la imaginación permite reconstruir una percepción completa a partir de un solo dato (así el perro, a partir de una sensación olfativa, es capaz de construir una representación imaginativa completa y rastrear la presa). La imaginación realiza una integración perceptiva del espacio y del tiempo, articulando las cualidades sensibles secundarias y primarias y los sensibles “per accidens”.


En el hombre, la imagen (imagen de la imaginación pero enriquecida por la memoria y la cogitativa) es la base sobre la que el intelecto forma los conceptos abstractos. La polivalencia significativa y la plasticidad de las imágenes es específica del hombre frente al carácter un tanto rígido y unívoco de las imágenes del animal.


Enseña Blanco que la actualización de la imagen se puede dar por una evocación voluntaria, por factores asociativos, por métodos químicos (drogas), por estados patológicos (fiebre, coma, intoxicación), por técnicas especiales (hipnosis, psicoanálisis), etc.

c) Imaginación combinadora o creadora o fantasía

Esta función es específicamente humana y no se encuentra en los animales. Consiste en la capacidad de crear (producir) imágenes nuevas, incluso irreales, combinando el material archivado de la experiencia sensible (imágenes). 

O sea, que el hombre, por su actividad voluntaria, puede actuar sobre las imágenes para producir modelos imaginativos con otros fines (como el modelo que imagina en Física la estructura del átomo en pequeño como la estructura cósmica en grande). Es una forma especial de la sensibilidad interna que resulta de la conjunción con la inteligencia humana.


Según P. Lersch (en “La estructura de la personalidad”), esta función, a la que llama "fantasía representativa" se puede distinguir en: fantasía lúdica, fantasía desiderativa y fantasía de temores, fantasía planificadora y fantasía propiamente creadora.
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Errores inducidos por la Imaginación


Hablando con propiedad, no hay error de los sentidos y la imagen no es ni verdadera ni falsa. La verdad o el error formal sólo se encuentran en el juicio del intelecto.


Pero la imaginación a menudo da pie a errores del juicio, puesto que no es presentación sino re-presentación de objeto.


Se trata de la ilusión y la alucinación. Entre ellas existe solamente una diferencia de grado, pues la base sensible real es menor en la alucinación que en la ilusión.


La ilusión es una imagen evocada por una sensación presente pero más viva y precisa que ésta, de tal modo que creemos ver lo que en realidad sólo imaginamos. La alucinación es una imagen viva y precisa  sin  realidad objeto que le corresponda (ver a alguien en el jardín cuando no hay nadie).

El infraconsciente 


Aunque el tema corresponde propiamente a la psicología experimental, interesa a la antropología y a la clasificación de las potencias o facultades en el momento de estudiar la imaginación.


Infraconsciente es el mundo psíquico no actualmente consciente para el hombre. Comprende lo subconsciente y lo inconsciente, de acuerdo a una clasificación aceptada. Todo lo retenido o conservado por la imaginación (y también por el intelecto posible, como veremos) está allí e influye en la configuración subjetiva y la conducta de cada hombre, pero no todo (no lo inconsciente) puede ser voluntariamente traído a la consciencia con facilidad (sí lo subconsciente). Algunos identifican infraconsciente con inconsciente, tomando a éste de modo genérico.


Estas nociones de subconsciente e inconsciente están formuladas en función del concepto de consciencia como noción clave, tal como lo ha acentuado la modernidad. 


El término consciencia menta lo específicamente humano, la capacidad de replegamiento del hombre sobre sí mismo como subjetividad-interioridad o reflexibilidad. En efecto, el hombre no sólo sabe sino que también sabe que sabe. El animal, en cambio, sabe acerca del mundo pero no sabe acerca de su propio saber, no es propiamente reflexivo, carece de autoconsciencia en sentido fuerte. 
Pero el hombre no es definido en el pensamiento clásico como consciencia sino como animal racional, como ente que sabe y no como ente que es un saber de sí (espíritu). La modernidad toma al saber reflejo como centro de gravedad del hombre (Descartes se instala en el momento reflexivo) y el inconsciente  es tematizado en cuanto puede y debe ser traído a la consciencia. De ahí el dualismo antropológico entre autoconsciencia del espíritu frente al cuerpo inconsciente.


Arregui y Choza ofrecen un particularizado estudio
 sobre la génesis histórica de las nociones de consciente e inconsciente y de la polémica actual sobre el tema.


En la misma obra, los autores definen el inconsciente. Habitualmente se habla del inconsciente como si fuera una función única porque así lo creyó erróneamente Freud. Inconsciente comprende todo lo que no aparece en la consciencia y constituye, sin embargo, al ente vivo en su intimidad (totalidad) sustancial.


El inconsciente como tal no tiene una localización anatómica concreta. Cabría hablar de cinco inconscientes, correspondientes a cada uno de los sistemas: vegetativo, motor, perceptivo, afectivo y lingüístico, de los cuales los tres últimos son los que habitualmente se llaman inconsciente.
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El sistema vegetativo aparece en la consciencia como cenestesia; el sistema motor como cinestesia.


El inconsciente biológico-pulsional, que corresponde y sigue al sistema perceptivo, llamado por Lersch fondo endotímico, comprende la doble gama de instintos básicos de la sexualidad y la agresividad y las funciones vegetativas elementales en cuanto mediadas por el conocimiento y que aparecen en la consciencia como impulsos o tendencias. 


Ni la interpretación freudiana de la libido como principio último de la dinámica psicológica, ni el pansexualismo, son válidos. Mas bien estos impiden comprender la vida psicológica humana en toda su variedad, amplitud y riqueza. La satisfacción de los impulsos o tendencias debe conjugarse con la totalidad de las demás funciones vitales e integrarse armoniosamente (mediante el “dominio político” de la voluntad) dentro del proyecto biográfico personal.




El inconsciente afectivo-valorativo corresponde a las estimaciones o valoraciones (estimativa-cogitativa) y  sentimientos: el modo en que se siente uno a sí mismo o la consciencia vital. El inconsciente afectivo-valorativo se distingue del inconsciente biológico-pulsional (como la pura pulsión sexual del enamoramiento), puesto que puede acogerlo e integrarlo, o reprimirlo y rechazarlo.


El inconsciente cognoscitivo-expresivo es la dimensión significativo-expresiva. Es el conjunto de expresiones significativas que codifican según sus leyes el contenido de las vivencias y lo descifran y lo categorizan en objetos. Es la emergencia misma del lenguaje en cuanto permite al hombre comprender y expresarse mediante significados y relaciones interobjetivas. Es la base o el humus de las funciones racionales.


El inconsciente cognoscitivo-expresivo ejerce dos funciones fundamentales: la comprensión-dotación de significado o investición semántica y la categorización. 
1. La primera consiste en la conexión de un objeto o acontecimiento con un término significativo; es la base material del lenguaje. 
2. Mediante la segunda función, el inconsciente categoriza y ordena (con categorías simbólicas e imaginativas) para ordenar e interpretar la realidad vivida según las necesidades de la vida.

El inconsciente y los sueños


La imaginación actúa no solamente en estado de vigilia sino también en el estado de dormición, durante el cual el hombre se desinteresa de la realidad para reponer sus energías físicas y psíquicas gastadas. La actividad de la imaginación durante el estado de dormición se denomina sueño.


Ella se ejerce independientemente a todo dominio consciente y libre (suspendido durante la dormición).

Causas de los sueños



1) Los estímulos fisiológicos internos del sistema nervioso vegetativo o los estímulos sensoriales objetivos que desencadenan imágenes correspondientes (estímulos acústicos como factor desencadenante).

2) Las vivencias experimentadas durante el día proporcionan parte del contenido de las imágenes oníricas.

3) Los deseos inconscientes de querer vivir hasta el fin circunstancias o actividades que han quedado como inconclusas en la vida vigil.

4)  El pasado remoto y olvidado incluso por el propio sujeto y relegado por algún motivo al inconsciente.

Los sueños permiten un mayor conocimiento de uno mismo. Esto no implica que haya una clave universal para la interpretación de los sueños. Cada sujeto posee su propio mundo onírico y simbólico que sólo a él le corresponde interpretar.

Características del mundo onírico 

1) En los sueños desaparece la ordenación espacio-temporal.

2) Desaparecen los principios de identidad, no-contradicción, causalidad y finalidad.

3) Se anula la actividad de la voluntad.

4. Memoria

Objeto formal y naturaleza de la memoria


El objeto formal propio que especifica y distingue a la memoria como potencia o facultad (el 3° sentido interno), es el reconocimiento del pasado
 en cuanto tal o de lo singular en cuanto pretérito. Se trata no de una cualidad sensible sino relacional (“insensata”): capta una relación concreta entre un fenómeno presente y el pasado del sujeto. 

Su acto propio es el reconocimiento actual o virtual, implícito o explícito, como una familiaridad con las imágenes (especies sensibles expresas) con referencia al pasado. Puede evocar o actualizar las imágenes y percibirlas y reconocerlas como algo ya vivido, ubicándolas en la experiencia pretérita del sujeto. No hay memoria si no hay previamente retención de imágenes (función de la imaginación) pero la memoria agrega su acto propio de reconocimiento y ubicación en el pretérito. La imaginación no capta el pasado como tal; la memoria sí. Este reconocimiento es un reconocimiento real. El pasado es lo que le pertenece al sujeto; la memoria es así lo que da continuidad a la intimidad subjetiva.


Así como la estimativa es el sentido interno del futuro, la memoria lo es del pasado. El pasado, en cuanto tal, como el futuro, no es algo existente presente. Junto con la imaginación, la memoria es uno de los sentidos internos que obra en ausencia de la cosa real (pasado).


Así como hay una pareja de sentidos internos cuyo objeto es una cualidad sensible (“sensata”): el sentido común y la imaginación; de tal manera que uno de ellos recibe y otro conserva (Choza, siguiendo a Santo Tomás los llama sentidos "formales"), también hay una pareja de sentidos que tienen por objeto una cualidad relacional  (“insensata”, no sentida o sobresentida), (Choza los llama sentidos "intencionales", expresión que usa el mismo Santo Tomás, pero la designación puede traer confusión, dado que toda potencia o facultad cognoscitiva es intencional, como se vio): estimativa-cogitativa y memoria
, una que capta estimaciones y otra que reconoce en el pasado las imágenes conservadas (y las imágenes asociadas a las estimaciones), base de la experiencia, y conserva las estimaciones
.


La memoria conserva las cualidades o relaciones sobresentidas de la estimativa-cogitativa. La memoria y la imaginación coinciden en que ambas conservan algo, pero la memoria se diferencia de la imaginación porque conserva las cualidades sentidas pero bajo el aspecto de pretéritas, y mientras la imaginación conserva sólo las cualidades sentidas, la memoria retiene también las cualidades sobresentidas
.

Las funciones de la imaginación, estimativa y memoria en realidad no pueden entenderse por separado ni estrictamente sucesivas, aunque nuestra consideración las distingue como potencias o facultades específicas y las expone lógicamente en ese orden.


La memoria es también una potencia o facultad orgánica susceptible de localización cerebral y de lesión.

Funciones y condiciones de la memoria


La primera función es la ya aludida de la evocación y el reconocimiento, que en el hombre se hace explícito o reflexivo.


La memoria sensible del hombre no funciona sólo como la del animal, por advenimiento súbito del recuerdo (evocación espontánea según las leyes de asociación: contigüidad, semejanza y contraste) sino que puede inquirir activamente sobre lo pasado bajo la dirección de la inteligencia y la voluntad (evocación voluntaria), y así dispone más activamente de su vivir pasado.


En el hombre, en efecto, la memoria sensible tiene una segunda función llamada por santo Tomás reminiscencia, que consiste en la capacidad de buscar (hurgar) activamente en el pretérito del sujeto en cuanto pretérito para ubicar, reconocer o "recordar". Es la capacidad de re-evocar el propio pretérito, reconstruirlo. Lo que Aristóteles llamaba "anamnesis", Santo Tomás lo traduce "reminiscentia", que viene de “reminiscor”, o sea: volverse a acordar de.


La memoria sensible, perfeccionada por el intelecto, organiza, reúne, encuadra y ordena los recuerdos.


La memoria supone como condición cierta percepción o apreciación del tiempo (que realiza la imaginación). No la idea abstracta de lo que es el tiempo, ni siquiera una medida precisa del tiempo objetivo, sino una percepción concreta de la duración interior (tiempo propio o subjetivo). La  cual, a su vez, implica; 1) una sucesión de estados interiores; 2) una identidad personal subsistente que permanece y en la que se fundamenta la memoria. Algo semejante se debe suponer respecto de la percepción del espacio (localización).


Escribe Tomás de Aquino
 que “los actos de las otras potencias sensibles se producen según un movimiento que va de las cosas al alma, mientras que el de la memoria se efectúa a la inversa, según un movimiento que va del alma a las cosas”.

Memoria intelectual


¿Existe una segunda potencia o facultad llamada memoria intelectual? La respuesta es negativa. La memoria intelectual no es distinta de la inteligencia. La función de memoria de conceptos (especies inteligibles expresas) está entre las funciones que cumple la misma inteligencia (única facultad cognoscitiva a nivel espiritual) en cuanto intelecto agente e intelecto posible.


Propiamente hablando, los conceptos son abstractos e intemporales, y así no puede haber estrictamente reconocimiento (memoria) de una “quididad” en el pretérito.


Pero, tomando memoria en sentido amplio: si el hombre siempre que piensa, lo hace asociando conceptos e imágenes, cuando la memoria evoca, actualiza y reconoce imágenes, el intelecto agente puede abstraer en ellas, y a partir de las imágenes rememoradas, en forma instantánea, los conceptos correspondientes, que, por su parte, conserva el intelecto posible. Para la llamada memoria "intelectual" basta la inteligencia con sus funciones agente y posible.


Por la memoria intelectual se entiende la inteligencia en cuanto conserva habitualmente  los contenidos intelectuales que no está considerando en acto (hábito de la ciencia adquirida), puede actualizarlos (evocarlos) y los reconoce como pasados (a través de las imágenes).
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5. Estimativa o Cogitativa

Naturaleza de la potencia o facultad


Esta potencia o facultad no se encuentra en Aristóteles; su conocimiento y denominación se debe a los aportes de los médicos y filósofos árabes del medioevo (especialmente Avicena y Averroes), como anticipo histórico del concepto de inteligencia animal. Se llama estimativa en los animales; cogitativa en el hombre.


Tiene por objeto formal no una cualidad sentida, o una re-presentación de una cualidad sensible sino una cualidad (insensata = no sentida o sobresentida) relacional: una relación o valor de utilidad-nocividad de un objeto con respecto a la especie a la que pertenece el sujeto, un valor concreto de las cosas a las que el viviente animal tiende.


Es una potencia o facultad y función de conocimiento (sensible) porque es un cierto darse cuenta (sensible).


Funciones de la estimativa en el animal


Los árabes medievales advirtieron que el equipo sensorial externo-sentido común-imaginación es insuficiente para explicar el comportamiento animal.


Cada especie animal está organizada a priori (comportamiento hereditario) de modo que frente a ciertos objetos el viviente capte una relación concreta de utilidad o nocividad por medio de una intuición inmediata estimativa o valorativa.


La estimativa es una potencia o facultad de conocimiento sensible interno cuyas funciones integran la parte cognoscitiva del comportamiento instintivo pero que no debe simplemente identificarse con el instinto porque el instinto no se agota en ella.


Por la estimativa, el animal percibe una relación concreta y no un concepto abstracto. Se trata de la percepción de un valor biológico concreto. Es una relación que no puede ser percibida por ningún sentido externo, ni sintetizada por el sentido común o configurada por la imaginación, pero su captación presupone la percepción de algo sensible y una cierta función creadora o fantasía de la imaginación que se refiere a algo no-dado o futuro (futuro imaginado).


Así huye el cordero del peligro del lobo o busca el pájaro la paja para construir su nido (como por una especie de pre-sentimiento).


Esta función de los animales es llamada inteligencia animal porque precisamente la captación de una relación concreta se asemeja a la función superior de la inteligencia humana para captar relaciones y quididades abstractas.

El animal capta la conveniencia o disconveniencia para su propio organismo y su propia vida de una realidad sensible concreta que percibe por los demás sentidos. Como anticipación del futuro o previsión de un acontecimiento antes de que suceda, la estimativa es el sentido interno del futuro (como la memoria lo es del pasado), y por eso su objeto no puede ser sentido porque estrictamente sólo es sensible lo presente.


Únicamente quien puede captar simultáneamente los datos del exterior y el sí mismo, está en condiciones de emitir una estimación sobre la conveniencia o disconveniencia recíproca  de ambos. La estimativa es la potencia o facultad en cuyo nivel cognoscitivo tiene lugar la percepción sensible de modo pleno y completo, que implica no sólo la captación de la forma o figura perceptiva sino también la captación del significado. La captación del significado, al nivel de una potencia o facultad orgánica, es siempre captación del significado para mí. Mediante esta función cognoscitiva el animal alcanza el grado máximo de consciencia que pueda darse en un animal, el grado máximo de posesión de sí mismo y del medio externo en sí mismo.


Esta potencia o facultad es susceptible de perfeccionamiento. Hay algunos animales más dotados que otros, dotación que determina sus posibilidades de aprendizaje y adiestramiento.


La estimativa es el punto de cierre del circuito de la vida animal, es el punto de articulación de las funciones cognoscitivas con las apetitivas y motoras. La estimación es la conexión que produce una emoción o sentimiento positivo o negativo y desencadena la actuación de los deseos e impulsos sensibles.


Por otra parte, como la estimativa es la potencia o facultad por la que se conoce de modo pleno el singular en sí, es la potencia o facultad de la experiencia práctica, que versa sobre lo singular. Es decir, es la facultad que estima el valor de una realidad singular externa respecto de la singularidad orgánica propia, y es también la potencia o facultad que rige el comportamiento propio respecto de cada realidad singular externa. 
Cuando un león ha devorado varias veces a varios antílopes singulares, tiene ya experiencia de cazar y devorar. La experiencia se suma al instinto y lo refuerza, lo perfecciona. El instinto se consolida y desarrolla a partir de una o varias primeras experiencias cognoscitivo-motoras, sin las cuales los comportamientos instintivos se manifiestan como altamente imprecisos. 

La estimativa animal tiene, pues, estas tres funciones: 1) estimar o valorar lo singular; 2) dirigir la acción práctica respecto de lo valorado; 3) adquirir experiencia sobre lo singular externo y sobre la propia acción práctica que se refiere a lo singular externo.

Funciones de la cogitativa en el hombre


En el hombre, la cogitativa tiene las mismas funciones que la estimativa en los animales, pero como está inmediatamente conectada con el intelecto, dichas funciones se dan con mucha más perfección, complejidad y amplitud.


En el hombre lo útil y nocivo se aprende, no es percibido intuitivamente (por instinto innato) como lo percibe el animal.

1) Estimación o valoración del singular externo


Esta función se cumple en el hombre como comprensión de su significado, es decir, como percepción plena y en sentido estricto de lo real externo. No es lo mismo percibir una forma que saber lo que es. La cogitativa categoriza con arreglo a una serie de esquemas o generalizaciones más abstractas y comprehensivas que las imágenes de la fantasía. Donde la fantasía opera con una imagen de antílope, la estimativa con una categoría de comestible y la cogitativa con la categoría de animal comestible.


La cogitativa es la vía por la que el intelecto asiste o tutela la función imaginativa. Es una facultad de intermediación. La función de valorar implica la percepción plena de los sensibles “per accidens” y la realización de un juicio particular sobre los singulares. Por esta función judicativa se llamó a la cogitativa razón particular.


Esto supone la conjunción de una potencia cognoscitiva que capta lo universal (la inteligencia) y de otra potencia que ve lo singular (cogitativa).

2) Dirección de la acción práctica respecto de lo valorado


Aquí el conocimiento de lo singular externo es reflexivo. Las síntesis sensoriales son subsumidas en una configuración perceptiva (un esquema de la imaginación). A su vez, las configuraciones perceptivas son subsumidas en un significado (un esquema o categoría de la cogitativa o razón particular). Los significados del mismo tipo son subsumidos en un concepto universal (una categoría o concepto del intelecto, original y no simplemente derivado de factores asociativos). 
Realizado esto, se requiere efectuar el recorrido inverso desde el intelecto a la síntesis sensorial para que pueda realizarse un silogismo práctico del tipo: "esto aquí, ahora, es un antílope, un animal comestible, que yo puedo cazar (que es término de una acción mía)".


Esta reflexión o trayecto de ida y vuelta del singular externo al mismo singular externo a través del intelecto, en virtud del cual el mismo singular externo aparece como un caso concreto de un concepto abstracto y como término de una acción, es lo que en la psicología filosófica escolástica se denomina “reflectio” o “conversio ad phantasmata
.

El hombre, después de haber adquirido una especie inteligible expresa, por la que capta la quididad universal abstracta de algo, retorna (con la ayuda de la cogitativa y mediante la imagen o fantasma) hacia la realidad singular concreta de la que partió, y reconoce que este individuo realiza dicha esencia.

3) Adquisición de experiencia sobre lo singular externo y sobre la propia acción sobre lo singular externo


Consiste en la capacidad de recoger y comparar los casos singulares para obtener una regla universal empírica de acción para aplicar en la realidad. Es la base de la ciencia empírica. Es el fundamento del intelecto práctico y de la virtud de la prudencia (que aplica una norma universal a una situación concreta singular). La prudencia no conoce el presente sino mediante la cogitativa.


Un silogismo práctico o una dirección prudencial es posible solamente si la acción es captada como realizable o posible. Esto supone lo siguiente: 


1.Ninguna acción práctica puede ser captada como posible sin un conocimiento de las propias capacidades motoras, o sea, de lo que uno puede hacer realmente. A su vez, la ejecución de lo proyectado refuerza y perfecciona los hábitos correspondientes. Este proceso cognoscitivo-operativo es el que tiene lugar cuando el niño aprende a caminar o a hablar.


2.Las valoraciones implican un conocimiento de la corporalidad subjetiva en el que va comprendido también el propio pasado corporal.


3.La adquisición de la experiencia comprende la experiencia de la relación con otras personas.


4.Todas las actividades imaginativas están asistidas o tuteladas por la cogitativa, o sea, por la inteligencia a través de la cogitativa.


La cogitativa, en tanto que centro de la acción prudencial, es el centro de la “poiesis” cultural. O sea, de la actividad creativa de los diversos productos culturales, rigiendo la actividad imaginativa en todas las direcciones en que se ejerce.


La cogitativa es el punto en que el organismo se abre a sus potencias o facultades espirituales y la instancia a través de la cual las potencias o facultades espirituales se despliegan en la propia vida y la configuran. Es campo privilegiado para el estudio de la copertenencia recíprocamente intrínseca de la animalidad y la racionalidad del hombre, para la comprensión del hombre como unidad sustancia-sujeto.

“La cogitativa es, en la antropología de Santo Tomás, el último de los sentidos internos, y a la que asignó la función de preparación última de la imagen, para poder entender, a partir de ella (prepara el material sobre el cual va a actuar la inteligencia en la abstracción)”.


“La imagen a la que se hace referencia no es simplemente la imagen física ni tampoco la primera elaboración de datos sensoriales en una representación, sino el resultado de una sedimentación y organización de la experiencia, que pone en juego fundamentalmente, por una parte las funciones aludidas de la memoria, y por otra, las funciones de la cogitativa”.


“Opera conjuntamente con la memoria para producir la síntesis secundaria, por la cual el objeto es percibido en su significado concreto (de este objeto para este sujeto): útil, conveniente, nocivo. Esto es posible porque la cogitativa confronta imágenes, esquemas, ideas, recuerdos de situaciones pasadas con la presente” 
.

Enseña Blanco que la relación de la inteligencia que eleva la sensibilidad interna establece algunas novedades funcionales en comparación con el organismo animal:

1. En la imaginación la producción de imágenes nuevas (imaginación “creadora”).

2. En la memoria la capacidad de reconstruir el pretérito, más allá de los fines biológicos.

3. En la cogitativa el conocimiento de lo singular concreto.
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�  Cf. Para preparar este subsidio se han usado sin cuidado crítico varias fuentes: Verneaux, Choza y los apuntes de clase de G. Blanco. Cf. también: Blanco, G.; Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 299 y ss.  No sigo el orden de Blanco y propongo estudiar la memoria antes que la estimativa o cogitativa, sentido interno más perfecto.


�  Aunque más bien diríamos la concepción tomasiana, ya que hay diferencias entre Aristóteles y Santo Tomás. Aristóteles habla de un único sentido interno con varias funciones (sentido común, imaginación y memoria, localizadas en el corazón); los árabes introdujeron la noción de estimativa y cogitativa y localizaron la sensibilidad interna en el cerebro; Tomás de Aquino es quien habla de cuatro sentidos internos con varias funciones (S. Th. I, 78, 4). Cf. Blanco, G.; Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 284 nota n° 72 y pág. 299.


� La imaginación actúa en presencia y en ausencia de la cosa, porque comienza a representar la cosa en simultaneidad con la acción de los sentidos externos y el sentido común, pero no exclusivamente en ausencia, como es el caso de la memoria, totalmente referida a lo pasado, lo que ya no está.


�  Juan Cruz Cruz, Introducción a los Comentarios de Tomás de Aquino a los libros de Aristóteles “Sobre el sentido y lo sensible” y “Sobre la memoria y la reminiscencia”, EUNSA, Pamplona, 2001.


� Cf. Stella Vázquez: La filosofía de la educación, Bs. As. CIAFIC, 2001, quien cita a C. Fabro: fenomologia della percezione y Percezione e pensiero.


� Tomás de Aquino, Cuestión Disputada sobre el alma, artículo 13.


� Signo instrumental es aquel que lleva a lo significado sólo cuando el signo detiene la mirada y es él primeramente conocido.


� Blanco, G.; Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 428.


� Blanco, G.; Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 426.


�  Cf. Arreghi- Choza, Filosofía del Hombre, pag.305 ss.


� Cf. Jolivet, Psicología.


� Así lo afirma Tomás de Aquino en su Comentario al “De memoria et reminiscentia” de Aristóteles y otros lugares.


� Como hacer notar Vázquez, Stella en La Filosofía de la Educación (Bs. As. CIAFIC, 2001), pág. 121, Santo Tomás (S. Teológica I, 78, 4) “ubica la memoria en íntima relación con la cogitativa”, “dependiente de la cogitativa” ya que los animales recuerdan “a partir de lo que es nocivo o conveniente”.


� Sobre la conservación de las “intentiones insensatae” de la cogitativa como objeto de la memoria, puede verse Tomás de Aquino, S. Th. I, 78, 4. La razón de pretérito, también “intentio insensata”, es captada y conservada por esta facultad.


� Juan Cruz Cruz, Introducción a los Comentarios de Tomás de Aquino a los libros de Aristóteles “Sobre el sentido y lo sensible” y “Sobre la memoria y la reminiscencia”, EUNSA, Pamplona, 2001.


� Tomás de Aquino, Cuestión Disputada sobre el alma, artículo 13.


� Para Santo Tomás, la Cogitativa es el más elevado en la jerarquía de los sentidos internos. Así lo afirma el Doctor Angélico en muchos lugares, según manifiesta Manuel Ubeda Purkiss O. P. en su Introducción al “Tratado del Hombre” en la Suma Teológica, La Editorial Católica, Madrid, 1959, Pág. 47.


� Texto de Choza.


� Texto de Choza.


� Destaca Blanco que no obstante Tomás de Aquino asume la estimativa de los árabes y le asigna en el hombre la función del conocimiento del singular concreto, cuando Tomás comenta a Aristóteles sigue usando la expresión aristotélica “reflexio ad phantasmata”, que en el filósofo griego significaba que era la imaginación quien cumplía esa función.


� Vázquez, Stella: La Filosofía de la Educación, Bs. As. CIAFIC, 2001, p. 125 y nota n° 109.
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